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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 

 
PROCESO:    EJECUTIVO 
RADICADO:   2538631030012022-00050-00 
DEMANDANTE:  LEONEL GUERRERO BAQUERO 
DEMANDADO: JOHANNA CAROLINA MOJICA SANDOVAL Y FREDY 

JARA PRADA 
 
Subsanada la demanda y como quiera que cumple con los requisitos legales y en 
especial los derivados de los artículos 82, 83, 84, 85, 422 del C. G. del P., esta 
Juzgadora, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mayor cuantía a 
favor de LEONEL GUERRERO BAQUERO, C.C. 17.118.453 contra JOHANNA 
CAROLINA MOJICA SANDOVAL C.C. 1.090.396.936 y FREDY JARA PRADA, 
con C.C. 1.016.008.933, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído paguen las 
siguientes cantidades: 
 
1.- Letra de cambio No. 0001 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 4 de 
enero de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 5 de enero de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el literal A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 4 de enero de 2020. 
 
2.- Letra de cambio No. 0002 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 14 de 
enero de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 15 de enero de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 14 de enero de 2020. 
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3.- Letra de cambio No. 0003 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 28 de 
enero de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 29 de enero de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 28 de enero de 2020. 
 
4.- Letra de cambio No. 0004 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 11 de 
febrero de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 12 de febrero de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 11 de febrero de 2020. 
 
5.- Letra de cambio No. 0005 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 25 de 
febrero de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 26 de febrero de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 25 de febrero de 2020. 
 
6.- Letra de cambio No. 0006 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 10 de 
marzo de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 11 de marzo de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 10 de marzo de 2020. 
 
6.- Letra de cambio No. 0006 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 10 de 
marzo de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 11 de marzo de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 10 de marzo de 2020. 
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7.- Letra de cambio No. 0007 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 24 de 
marzo de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 25 de marzo de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 24 de marzo de 2020. 
 
8.- Letra de cambio No. 0008 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 7 de abril 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 8 
de abril de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 7 de abril de 2020. 
 
9.- Letra de cambio No. 00069 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 7 de abril 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 8 
de abril de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 7 de abril de 2020. 
 
10.- Letra de cambio No. 0010 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 14 de 
abril de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 15 
de abril de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 14 de abril de 2020. 
 
11.- Letra de cambio No. 0011 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 21 de 
abril de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 22 
de abril de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 21 de abril de 2020. 
 
12.- Letra de cambio No. 0012 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 5 de mayo 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
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permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 6 
de mayo de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 5 de mayo de 2020. 
 
13.- Letra de cambio No. 0013 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 19 de 
mayo de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 20 de mayo de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 19 de mayo de 2020. 
 
14.- Letra de cambio No. 0014 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 2 de junio 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 3 
de junio de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 2 de junio de 2020. 
 
15.- Letra de cambio No. 0015 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 16 de 
junio de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 17 
de junio de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 16 de junio de 2020. 
 
16.- Letra de cambio No. 0016 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 30 de 
junio de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 1 
de julio de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2020. 
 
17.- Letra de cambio No. 0017 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 14 de julio 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 15 
de julio de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 



 
SAPV  Página 5 de 9 

 
 

B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 14 de julio de 2020. 
 
18.- Letra de cambio No. 0018 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 28 de julio 
de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 29 
de julio de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 28 de julio de 2020. 
 
19.- Letra de cambio No. 0019 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 11 de 
agosto de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 12 de agosto de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 11 de agosto de 2020. 
 
20.- Letra de cambio No. 0020 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 25 de 
agosto de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 26 de agosto de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 25 de agosto de 2020. 
 
21.- Letra de cambio No. 0021 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 8 de 
septiembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
a partir del 9 de septiembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 9 de septiembre de 2020. 
 
22.- Letra de cambio No. 0022 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 22 de 
septiembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
a partir del 23 de septiembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación.  
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B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 22 de septiembre de 2020. 
 
23.- Letra de cambio No. 0023 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 6 de 
octubre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 7 de octubre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 6 de octubre de 2020. 
 
24.- Letra de cambio No. 0024 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 20 de 
octubre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 21 de octubre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 20 de octubre de 2020. 
 
25.- Letra de cambio No. 0025 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 3 de 
noviembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
a partir del 4 de noviembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 3 de noviembre de 2020. 
 
26.- Letra de cambio No. 0026 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 17 de 
noviembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
a partir del 18 de noviembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 17 de noviembre de 2020. 
 
27.- Letra de cambio No. 0027 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 1 de 
diciembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 2 de diciembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
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B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 1 de diciembre de 2020. 
 
28.- Letra de cambio No. 0028 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 15 de 
diciembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 16 de diciembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 15 de diciembre de 2020. 
 
29.- Letra de cambio No. 0029 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 29 de 
diciembre de 2020, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 30 de diciembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 29 de diciembre de 2020. 
 
30.- Letra de cambio No. 0030 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 12 de 
enero de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 13 de enero de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 12 de enero de 2021. 
 
31.- Letra de cambio No. 0031 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 26 de 
enero de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 27 de enero de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 26 de enero de 2021. 
 
32.- Letra de cambio No. 0032 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 9 de 
febrero de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 10 de febrero de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
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B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 9 de febrero de 2021. 
 
33.- Letra de cambio No. 0033 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 23 de 
febrero de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 24 de febrero de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 23 de febrero de 2021. 
 
34.- Letra de cambio No. 0034 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 2 de 
marzo de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 3 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 2 de marzo de 2021. 
 
35.- Letra de cambio No. 0035 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 16 de 
marzo de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 17 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 16 de marzo de 2021. 
 
36.- Letra de cambio No. 0036 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 30 de 
marzo de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 31 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 30 de marzo de 2021. 
 
37.- Letra de cambio No. 0037 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 6 de 
marzo de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 7 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
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B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 6 de marzo de 2021. 
 
38.- Letra de cambio No. 0038 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 20 de 
marzo de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir 
del 21 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 20 de marzo de 2021. 
 
39.- Letra de cambio No. 0039 
 
A.- Por $6’000.000,00 M/CTE., por concepto de capital vencido, cuota del 6 de abril 
de 2021, más los intereses moratorios de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 7 
de abril de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  
 
B.- Por $120.000,00 M/CTE., sobre la suma señalada en el numeral A, por concepto 
de interés de plazo, desde 05 de enero de 2019, hasta el 6 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del CGP o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para 
que cumpla con la obligación, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones. 
 
CUARTO: Por Secretaría OFÍCIESE a la DIAN en la forma y con los insertos 
establecidos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
QUINTO: RECONOCER como apoderado de la parte actora al abogado ÓSCAR 
JAVIER CAVANZO ANGULO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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